
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 

La JIRA como OPDI tiene la siguiente estructura interna: 
 

a) El Consejo de Administración de la JIRA (CA-JIRA) 
 

El órgano de gobierno de la JIRA es el CA-JIRA, está integrado por un total de 15 Consejeros que 
tienen voz y voto y un Secretario técnico que solo tiene voz; mismos que son los siguientes: 

 
1. El Presidente municipal del municipio de Unión de Tula, Jalisco.  

2. El Presidente municipal del municipio de Ejutla, Jalisco .  

3. El Presidente municipal del municipio de Autlán de Navarro, Jalisco.  

4. El Presidente municipal del municipio de El Grullo Jalisco.  

5. El Presidente municipal del municipio de El Limón, Jalisco.  

6. El Presidente municipal del municipio de Tonaya, Jalisco.  

7. El Presidente municipal del municipio de Tuxcacuesco, Jalisco.  

8. El Presidente municipal del municipio de Tolimán, Jalisco.  

9. El Presidente municipal del municipio de San Gabriel, Jalisco.  

10. El Presidente municipal del municipio de Zapotitlán de Vadillo, Jalisco.  

11. El Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno de Jalisco.  
12. El Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno de Jalisco.  

13. El Delegado de la SEMARNAT en Jalisco.  

14. La Universidad de Guadalajara a través del DERN-CUCSUR.  

15. La Fundación Manantlán para la Biodiversidad de Occidente, A.C.  

16. El Director de la JIRA como Secretario técnico.  
 
Como se puede observar se tiene representación de los tres órdenes de gobierno (municipal, 
estatal y federal), del sector académico y de la sociedad civil organizada. Vale la pena señalar que 
el CA-JIRA es una plataforma de discusión y diálogo para generar acuerdos vinculantes e 
instrucciones que deberá cumplir el Director de ésta.  
 

b) El Consejo Ciudadano 
 
Por otro lado, el Consejo Ciudadano es una plataforma de participación representativa y 
organizada de los diferentes sectores y actores más importantes de los municipios que integran la 
JIRA, su objeto es colaborar en aspectos de planeación, seguimiento y evaluación de las acciones 
emprendidas por las demás áreas de la JIRA (Consejo de Administración y Dirección operativa). 
 

c) La Dirección de la JIRA y sus demás áreas.  
 
La Dirección de la JIRA que es la encargada de ejecutar y cumplir con los acuerdos e instrucciones 
generados en el CA-JIRA; el Director es el superior jerárquico de las distintas áreas que dependen 
de ésta. Está integrado por un Director, una Coordinación Administrativa que es la encargada de 
administrar los presupuestos, bienes, personal humano, generar la contabilidad y cumplir con las 
obligaciones contables y fiscales, entre otras. También se tiene una Coordinación de Planeación, 
encargada de elaborar el POA, de su seguimiento y cumplimiento; así mismo, emite opiniones 



técnicas, entre otras cosas y una Jefatura Operativa de Proyectos, encargada de supervisar el 
avance de los programas, estudios y proyectos que se implementen por la JIRA. Así como los 
demás responsables técnicos que se requieran. Así mismo, de la Dirección se desprenden cuatro 
ejes estratégicos: 
 
1. Agua de buena calidad y en suficiencia para todos.  

2. Educación para la Sustentabilidad.  

3. Conservación de la Biodiversidad y Sistemas Productivos.  

4. Gestión y Administración (Transversalidad).  
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